
Acta 3 de la Asamblea General - Curco 2020121

En San Cibrao, a las 19:00 horas en primera convocatoria y 19:10 en segunda, del dia21 de junio de 2021
se reúne en Asamblea General con carácter de ordinaria del ANPA CEIP PENff.¡SUn daPAZcon la
asistencia de 17 madres/padres, quedando así válidamente constituida, de acuerdo con la convocatoria
realizada con el siguiente Orden deldía:

1. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Asamblea General anterior. Asamblea
Exraordinaria.
2. Estado de cuentas.
3. Renuncia miembros directiva actual.
4. Nombramiento representante Consello Escolar.
5. Ruegos y preguntas.

Punto l: Lectura y aprobación del Acta 2 de la Asamblea ordinaria y extraordinaria del 06 de noviembre
2A20, aprobada por unanimidad.

Punto 2: Actualización y estado de cuentas.
Se informa del estado de cuentas a fecha del2l de junio:

Saldo anterior: 3254,14€.
lngreso cuotas socios:165,00 €
Subvención do Concello de Cervo: 125ffi
Venta de mascarillas: 648;00€
Venta dulces Dama de Estepa: 2069,80€

Total INGRESOS: 7.386,94€

Tasas da Xunta: 7,93€
Mantenimiento cuenta y comisiones: 78,54€ (comisión de este semestre si no la anulan)
Abono de dulces de Estepa: 1.377,87€
C ampa mento-excursión al umnos de sexto :400, 00€
Cuota Fapacel: 90€
Gastos varios(8 M y librería): 137,7É.
Gastos informáticos(disco duro): 49,90€
Pago Taijitsu marzo 2A20:60,00€
Mascarillas aportación propia: 1 .063,35€
Mascarillas negras con logo: 509,65€
Camisetas fin de curso: 319,65€

Total GASTOS: 4.094,59€

Saldo a21 dejunio de 2021:3.292,3*.

Punto 3: ilodificación de la Junta directiva.
Se informa a los asistentes a la reunión que en esta directiva habrá una remodelación de cargos con fecha
de inicio de próximo curso escolar.

Punto 4: Nombramiento en el consello escolar.

Nuevo representante en el Consello Escolar para el próximo curso 21122 Noelia Touriño Garcfa.

Punto 5: Ruegos y preguntas.

- Se intentará retomar las actividades extraescolares dentro las medidas sanitarias vigentes en ese
momento.

- Elcurso 21l22se retomara el pago de cuota, siendo la misma de 25€ como años previos. Se hace
constar que únieamente serán socios los que abonen Ia cuota en el plazo estipulado en su
momento.

W.89. La Prcsidenta


